
?RESENTACION 

Excmos Sres y amigos todos : 
Me corresponde, como Secretario, Rresentar a Vds . el 

II Seminario ti Bravo /v',urillo" sobre de .. ,c: ·T ollo regional, o, como -
alguien indicó certeramente no hace m L. c no , la segunda reunión pl~ 
naria del Seminario "Bravo Murillol1

• 

Voy, por tanto, a realizar un intento de exponer, aun
que sea de forma somera, incompleta y quizás algo retórica en CC.§! 

siones, la que podríamos llam ar doctPina básica del II Bravo Muri
llo11, todavía en elaboración , pero ya sedimentada suficientemente 
como para que pueda servir de algo ; 

En cualquier caso si está claro que estas reuniones q.ie 
hoy comienzan son, ante todo, una manifestación palpable de los d~ 
seos de supervivencia de una región que no se resigna a desapare
cer bajo el oleaje de los interes~s oligárquipos de cualquier tipo ,q.te 
muchas veces, so capa de elevación de miras, t.~ituran a las perso·
nalidades regionales y locales y las sumergen •✓ti ~¡ 01 vido, casi sieu.: 
pre con el beneplácito de los extraños y con la i ;1G~,c rencia generali
zada de los propios . 

Pero no es suficiente con querer sobrevivir: hay que po
der, y el poder, hoy día , y esto se ve cada vez más palp~blemente, 
reside en la suma coordinada de -los poderes y quereres de las peP
sonas que componen la colectividad. Hay, pues, que despertar el · 
11 querer11 , y esta es una de las pretensiones del II Bra v~ M urillo" , 
que no en balde lleva como genérico el de seminario, es decir, 11 se
millero11. Y también hay que despertar el 11 poder11

, lo que también 
pr~tendemos -un poco utópicamente, quizás-, por el camino de las 

· ideas, que es la mejor de las rutas posibles, la única me atrevería 
a decir, para los hombres de buena voluntad. 

Más incluso dentro de las utopías hay que introducii~ ·ma 
cierta dosis de realismo si se quiere que resulten creibles . Recuer
den las maravillosas de Wells: 11Cuando el durmiente despierta" , a 1 
describir máquinas parlantes, por ejemplo , el autor hace referen,
cia a II cilindros11 , de los que muy bien ppdían tener noticias sus lec
tores, y en "Los hombres dioses", uno de los protagonistas se sien
te muy preocupado por el equilibrio de la naturaleza, que al parecer 
no existía en Utopía y que era un tema de actualidad en la Gran Bre
taña de aquellos tiempos. l\~osotros también hemos querido poner al 
gunas gotas de realismo en el proceso de concepción y gestac ión de 
esa Utopía Extremeña a la que aspiramos y por la que, de una u otra 
forma , luchamos todos. De ahí el tema general de estas reuniones : 
11 :?osibilidades de auto-d~sarrollo de una región pre-industrial", es
tructurado en tres subtemas fácilmente detectables é3¡ través de los 
títulos de las ponencias: "Condiciones objetivas para el des&rrollo11

, 

11 Medios _ necesarios 11 y II Posibilidades actuales lo9ales11 
• 

Pretendemos que en la conciencia de top.os quedt? bien 
sentado el principio fundamental: estamos en y somos un& región pre
industrial, con todas las secuelas que esto comporta y que pueden re
sumirse en una sóla palabra: colonización. Colonización que ccmepzó 
por designc;l.r algún principio, en los albores de la E9ac.: '. 6,-1ia, que 
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tuvo, quizás , un momento de rem isión con e l r eino ta ifa de Badajo z y 
que . continúa en nuestros dia s bajo todas y cada una d e l a s ins idiosas 
formas que ,9s m odernos g r u pos dominantes han perfecc io nado para 
if\te~-tar 1~ pe~petuación d e su predo m i nio _, que no res peta nada y que 
s616 atiende a · ~u propio beneficio . · · 

Hay, por tanto , que part ir d e a l go'c ierto y qu e p uede plas-
marse en un a forismo muy con ocido por tod os los q u e de una u otra 
fo~ma tienen algo qu e ver con l_a educación : no hay m ás e ns eñanza vá
lida qu~ la autoenseñanza , que, c onveni'erit e mente para fras eado, diría 
en nue~tro caso: No'HA Y MAS DESARROLLO VAL IDO OUE E L AUTO
DESARROLLO .·. Lo de:rná_s será crecimiento , será lo q u e cada cual 
quier~' Úam{:l.rl~, ·p e ro , decididament e , n o será desarrollo. P orque e.!! 
tendenlos que el d e s a rrollo es un proceso totalizador, q u e integra_ al 
hombre como individuo' e n e l hombre como miembro de u na c omuni
d~d ·.;_- que le pe~mite el uso, en la IT1 á s ampl ia a c e pción , d e todas sus 
facultades org.ánicas, funcionale s, ~entales y afectivas , dentro_ de un 

equilibrio dinámico c onsigo mismo , con _l a Naturaleza que l o rodea, 
~on la 'comunidad de que forma parte y con las d e más c omunidades hu-

. . 

manas. 
Sabem'os ' . por. otro l ~do' que para que e xi_sta d e s a rrollo 

es preci,sq la_ apar ición de innova_c ione s t e cnol ógicas y organ i za tivas 
que, ' c~mo es natural , han de.s a lir y ser adoptada s , d e y por l a ?omu
nidad ·que qu'ier~ desarr~larse, pu es de o t r o m o do nad ie s e las facili
tará., porque en el mundo del d e s a rrollo , que e s un m undo e c onó~ico , 

no hay solidaridad . _ 
· Sabemos t ambién, y lo decimos desde u ná hum ilde posi -

ci6n de respeto por la té cnica , que todos los desa r rollos que en el 
mundo · han s ido , han tenido , carac teres de auto-desarrollo , desde Gr$ 
cia y Roma, en la Antigüedad Clásica , hast a los Estados Un idos , la 
Aiem~nia naci o e l Japón de nuestr os d ías . 

Por eso somos conscientes , y quisi era mos que e sta con-
ci~ncia se exte ndie ra a todo el puebl o extremeño ,de que el c a mino h,2; 
cia el des~~rollo pasa, antes que por cuaiqui~r otro sitio , por noso-: 
tros mismos, sin que esto quiera d~cir que desde ñemos l as ayudas. 
Al contrario, n~~stra situación exige compr ensi ón y a poyo , Y todas 
ias ayudas han de ser bien recibidas . Pero que nadie se ha ga ilusio
nes -la historia reci~nte está ahi- , si esas ayudas no son asimiladas 
por los extremeños , y aceptad~s con la clarí sima percepci ón de que 
son sólo ayudas, no s e r virán para nada , excepto para perpe tua,~ y re
for~ar el coloniaje a que antes nos referiamos . 

· Enton~es, y ·nos parece que aqui se desvela c ompletamen-
te· el significado del it Bravo Murillo" , podemos preguntarnos: ¿ qué 
n~~ qu'eda? , ¿ de d~flde hemos d e partir? Pues ~o.s que_da Extrema du
ra .· Extrema dura ti~me que partir de· sus propios r~cursos, de su tie
rra y de su cielp, de s~s aguas y de stis' ·seres v i vos , de su posiéión 
geográfica y, ~o_bre todo , de sus hombres . De esos hombres que cons
tituy·en su mayor riqueza ya hoy, y que cua:ndo adquier<;1n conciencia 
de su import~ricia serán el reservorio de energia que provocará y man 
t~ndrá ' ~l d~sarrollo extre meño . : . 
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Pero, mientras llega ese momento, el Seminario II Bra
vo Murillo" trata de explorar posibilidades que están al alcance de la 
mano y que , por decirl0 rápidamente, consisten, en nuestra opinión, 
en el aprovechamiento inmeóato e integral de los recursos que la or
ganización de la convivencia en el país, las leyes vigentes, la capaci
dad de nuestras comunidades y el trabajo de los extremeños contienen 
potencialmente y a disposición de quién, teniendo la imaginación apro
piada, sepa, pueda y quiera emplearlos. 

Y todo esto lo pretende el II Bravo Murillo11 aunque a pri
mera vista el programa parezca excesivamente teórico y cient ífico, 
q u e hemos procurado que lo sea, porque hubiera sido caer en una de 
l a s típicas falacias que siempre han propalado y puesto e n práctica 
los intereses dominantes , el hacerlo de otra manera. El conocimien
to no puede degradarse con el pretexto de que todo e l mundo lo en
tienda, s ino que t odo el mundo tiene que elevarse hasta el conocimien
to para que sea fructífero y este de acuerdo con la nobleza intrínsica 
del hombre. El conocimiento, mejor si es de primera mano, es la pie
dra angular de todo progreso, por lo cual el II Bravo Murillo 11 trata de 
fomentar lo como primera fase de ese proceso de desarrollo al que as
p iramos, y de la que debe salir la mentalización de los extremeños 

' su toma de conciencia y su movilización total por una trayectoria que 
c omience con la reafirmación de Extremadura como colectividad de 
destino común , y continúe , en el futuro previsible, con la obrención 
de ese desarrollo armónico e integral que es nuestra rr.e ta. 
_ Esperamos de los extraños que nos comprendan, que nos · 
ilustren , que nos iluminen, que nos ayuden, en suma; y de los extr'e
meños que abandonen la indiferencia ancestral y se convierta, cada 
uno, en nuevo foco de desarrollo , cada cual según sus posibilidades , 
cada cual desde su posición en la Sociedad. 

Ahora Vds . tienen la palabra . Nada más. Muchas gra
cias . 
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INAUGURACION 

E xcmos . e llmos S res. , Sras . y Sres . 
Es para mi un motivo de satisfacción y a la vez un honor 

inaugurar este 11 S e minario II Bravo Murillo", o rgan izado bajo el pa
trocinio de la Excma . D iputación P rovinc ial de Badajoz, por la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País y el Departamento de Socio
logía y Economía de la Institución "Pedro de Valencia" con la colabo
ración del S ecretariado Provincial de Asuntos E conómicos Sindica
les . El tema escogido 11 Posibilidad es de auto-desarrollo de una r egión 
pre-industrial" no puede ser más oportuno, dado que hace poco tie m
po concretame nte e l 12 de octubre se publicaba en el B . O . E. el de
creto por el que se califica d e preferente localización industrial la P".2. 

vincia de Badajoz. 
El reunir a un grupo de eminentes personas sobradamen-

te conocidas por sus m éritos en el campo de los estudios y de las rea
lizaciones de la economía, constituye e n primer lugar un importante 
factor de mentalización para las fuerzas vivas provinciales y ha de 
servir a demás para que a t ravés d e los cambios de impresiones y co
loquios pueda hacers e llegar a los asistentes, muchos de ellos, em
presarios de esta r egión y de o tras la problemática que subyace en 
una región industrialmente atrasada y los medios más adecuados para 
s uperar esta situ a c ión . Pudiera parecer a primera vista que existe 
una contradicción entr e el concepto que se pretende consid erar en e l 
S e minario las posibilidades de auto -desarrollo y la acción directa pr.2, 
motora del sector público como es la q u e se pretende a través de los 
beneficios previstos por la ley de industrias de interés preferente pa
ra las zonas preferentes localización industrial . Pero no es así, ya 
que la acción de l a administración de grande y decisiva importancia, 
por otra parte, sólo puede ser inductora y necesita de la respuesta 
del sector privado en la cual nunca podría superar un alcance since

ramente declarativo . 
Quiero recordar que en las pr imeras jornadas de este S~ 

minario celebradas los días 1 a 6 de diciembre de 1 . 97 3 , se com en -
taba en una de las sesiones que si en la propia región no hay grupos 
sociales que se radicalicen, que tomen plena conciencia de las n ece
sidades de promover la industrialización, el despegue industrial no 
llegaría a ser realidad . En lo cierto a este respecto que hay manifes
taciones que evidencia n que existe en la región esta conciencia, así 
durante el año 1 . 97 3 que practicamente se cerraba con la c e lebración 
del I Seminario II Bravo Murillo11 la necesidad de completar e l P lan B~ 
dajoz a t ravés de una acción industrializadora h a bía sido puesta de m~ 
nifiesto repetidamente por los medios extracontabl es. 

Así las d eclaraciones del Presidente de l a Cámara de Co
mercio e Industria señor Salas, las del Preside nte del Consejo Eco
nómico Social Sindical de E xtremadura señor Sánchez ~ort és y las 
de la Comisión Gestora del Plan Badajoz señor Ballarín ~1abían culmi 
nado con el ruego procura do al Gobierno por e l Consejero Nacional_ 
por la provincia Don Enrique Sánchez d e L eón, en octubre de 1. 97 3. 

6 

• 

En todos los casos, lo que s e expresaba no era una crí
tica acerca de la eficacia del Plan Badajoz sino el reconocimiento de 
la necesidad de completar tan importante y ambicioso Plan en aque
llos aspectos en que su incidencia no había sido suficient~ p~ra supe
rar unas circunstancias ecc!1ómicas desfavorables ampliamente re-• 
conocidas y registradas a tra VbS d e di versos incitadores numéricos. 
Esto es precisamente lo que se pretende a tra ves del decreto 2 . 979 
de 10 de octubre de 1. 974 e l cual no pretende definir ni delimitar nin
guna nueva zona dta preferente localizac;:ión ip.du~trial sino conceder 
los beneficios previstos para tales zonas a la afectada por la ley de 7 
de abril de 1. 952, esto es, a la que es objeto del Plan Badajoz. 

Como es conocido por todos los aquí presentes el Plan Ba-
dajoz pionero de los planes regionales integrales del país tenia al la 
do de un objetivo intensivo la regulación del caudal del rio Guadiana-;. 
la transformación en regadíos de sus vegas, una serie de objetivos 
complementarios como la repoblación forestal, la industrialización, 
la electrificación y las mejoras de las comunicaciones. 

Para ambiciosos objetivos han motivado la necesidad de 
introducir diversas modificaciones en el pla,nteamiento inicial, ~i el 
plazo de duración inicialmente previsto era de 14 años se comprobó 
la necesidad el.e introducir una primera prórroga de 5 años y descen
der finalmente el plazo hasta la terminación del III Plan de Desarro
llo. El proyecto e n sus aspectos técnicos y financieros tuvo que ser 
objeto así mismo de tres reformados pasándose de un presupuesto ini 
cial de 5. 400 millones a más de 2S. 000 millones lo que nos hará de:=
parar constante supone doblar la inversión inicialmente prevista . D e 
forma análoga de las 100. 000 hectáreas de regadío inicialmente pro
yectadas se ha pasado a las 13e.000 en que se cifran los objetivos ac
tuales. El Plan en su conjunto no pue de.sino ser reconocido como in
teligente y operativo, en una evaluación realizada en el año 1 . 960 la 
relación be neficio-coste se estimaba en 2 15 y el proyecto en su conjun
to ocupaba el lugar 27 de 60 proyectos . 

La continuación a la renta agraria era d e l 20 % y del 22 % 
a la industrial suponiendo como media el 16 % del producto interior ne 
to de la provincia . Los objetivos d e l P lan inicial y sus resultados se 
estiman practicame nte a l c anzados en lo concerniente a las obras hi
dráulicas, la transformac ión e n regadio, ia repoblación forestal, la 
satisfacción de la dema nda d e la energía eléctrica . Los objetivos re
ferentes al sector industrial presentaban resultados menos optimis
tas, e l P l an Badajoz preveía la instalación d e d eterminadas plantas re 
lacionadas con el sectqr agrario d e l a s cuales las directame nte im-= 
plicadas en los r egadios se habían r ealizado en un 80 % , pero la indus -
trialización prevista para el resto de la provincia sólo se había hecho 
realidad aproximadamente una cuarta parte. 

La necesidad de prestar un impulso adicional a la indus
tria lización no previsto inicialmente en la ley del :-:'lan Badajoz se pu
so d e manifiesto tan pronto las e jecuciones habían alcanzado una cuo
ta suficiente. Por ello, el decreto d e 11 de septie11¡.bre de l. 964 de
clara a la comarca del Plan Badajoz zona de preferente localización 
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industiral agrar ia, y cinco años más tarde en e l verano de 1. 969 se 
llega a preparar c asi completamente una disposición del mismo con
tenido para e l sector industrial . 

E l que la d isposición no llegara a promulgar se puede ha ...:. 
ber sido debido en parte a los cambios introducidos entonces en el Go
bierno, pero con seguridad han contri buido a ello también la idea ex 
puesta en las primeras jornadas de este Seminario de que Badajoz no 
puede aspirar razonablemente a la i ndustrialización s i n antes haber 
conseguido un completo y satisfactorio despegue agr ícol a , esto es, de 
no haberse promulgado en aquel momento la c i tada disposición se de
be también a que se estimó necesario recoger todos los recursos de 
la parte fundamental del Plan Badajoz antes de iniciar otras acciones 
que 0:e algún modo pudieran distorsionar la evolución de aquella. 

Sin embargo se ponía progresivamente de manifiesto que 
una acción intensiva sobre el 15% de la superficie culti vada y el 6% 
del total de la provincia por beneficiosos qu e fuesen sus efectos, en
contraría serias dificultades para inducir e l despegue socio- económi
co de la provincia más extensa de España, y así se hizo anotar en las 
recomendaciones formuladas por la Comisión Gestora del :?lan Bada _.:. 
joz. en julio de l. 971 y noviembre de l. 972 , en las que directam ente 
se solicitaba la declaración de zona de preferente locali zación indus
trial . 

Consciente el Gobi erno de esta necesidad se abordaba en 
1 . 972 un últi mo i ntento de industrialización basicamente agraria es 
tableciéndose las lineas y directrices de un proyecto integral , que par: 
tiendo de una producción hortícola de 8 . 000 millones y agro-ganadera 
de 2. 000 suponía un valor añadido b r uto industrial de 6 . 000 millones 
de pesetas a través de una inversión también del orden de 6. 000 mi-
1lones de pesetas . 

Como solución alternativa se estudiaba también la posibi
lidad de locali zar la acción promotora industrial en determinados nú 
cleos a través de un régimen entonces en estudio de polígono de pre
ferente localización industrial . La situación de la provincia al respec 
to no ofrecía demasiadas espectati vas puesto que los dos polígonos e n 
servicio: el del Nevero en la capital de 52 hectareas y, e l de Zafra de 
40 hectareas , no sólo eran de superficie reducida sino que se encon
traban ocupadas en la mayor parte. La solución adoptada de declarar 
preferente polígono de Mérida que se recoge en el decreto 7 de junio 
de 1. 97 3, no podía revestir carácter inmediato ya que este polígono 
no se encontraba toda ví.a en servicio . 

Queda con todo ello patente que la provincia de Badajoz ha 
sido objeto de a t ención por parte del Gobierno consciente en todo mo
mento de la realidad socio-económica de la provincia y, logicamente 
preocupado por obtener resultados más completos de los recursos em 
pleados en Ja realización del ,Plan Badajoz. Confiamos en que la so-:_ 
lución finalmente adoptada, por su carácter extensivo a toda la pro
vincia Y por la posibilidad de acoger iniciativas industriales de cual
quier sector sea, en definitiva , la más , adecuada par a cont ribuir a un 
despegue industrial de la provincia, que se haga realidad lo que el Mi-
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nistro de Industria expre~aba e n su reciente visita a esta provincia de 
que estamos en el umbral de una aventura: la de industrializar Bada
J OZ . 

Quiero insistir para terminar sobre el planteamiento que 
supone la r eciente d eclaración de zona de inte rés pre ferente cuyo ob
jetivo no es sino comple tar la acción del :Plan Badajoz, este P l an c u 
ya dirección lleva el Ministro de P lanificación del Desarrollo a par 
tir de la promulgación del decreto del 19 de octubre de 1 . 973 no ha 
perdido su vigencia y s e mantiene en principio hasta l a terminación 
del 111 Plan. La nueva etapa a que se refirió el Ministro de Industria 
supone una participación más intensa del sector privado estimulado -
por los ince ntivos que le ofrece la administración.· Por ello, no signi
fica que la administración vaya a aplicar de los compromisos que tie
ne contraídos. La acción inductora de la administración ha de mate
rializarse e n realizaciones, estoy seguro en tanto que recientes ini
ciativas, así lo señalan, que los e mpresarios r esponderán adecuada
mente a las exigencias del momento . 
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